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Poder Judicial de la Nación 

RESOLUCION Nº 220/09  

 En Buenos Aires, a los 16 días del mes de junio del año dos mil nueve, el 

Señor Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, 

Dr. Luís María Bunge Campos,  

VISTO:  

 El expediente 401/07 caratulado “F.E.A. c/ Titular del Juzgado Civil Nº 102 

Dra. Gómez Alsina María y la Resolución 436/08”, y  

CONSIDERANDO:  

 

 1. Que contra la resolución 436/08 del Consejo de la Magistratura, con 

fecha 04 de septiembre del 2008, se presentó el Sr. F.E.A. ante este Cuerpo, 

manifestando que ha tomado conocimiento a través de la pagina Web del Consejo 

de la Magistratura que aparece publicada la resolución antes nombrada.  

 

 2. Que en dicha resolución, que desestimó la denuncia formulada contra la 

Sra. Jueza titular del Juzgado Nacional en lo Civil Nº 102, se hace mención a la 

causa penal por el delito de abuso sexual contra el Sr. F.E.A., de la cual se 

dispuso su archivo mediante resolución de la U.F.I. Nº 2 de San Martín.  

 

 3. Que el Sr. F.E.A. alega una afectación de su intimidad, invocando la 

protección que le otorga la ley 25.326 y además, en aras de la preservación del 

interés superior de sus hijos menores de edad, solicita que se proceda a suplantar 

su nombre por las iniciales en la resolución antes nombrada.  
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 4. Que habiéndose girado las actuaciones a la Comisión de Disciplina y 

Acusación, la Presidencia de la Comisión comunicó que, de acuerdo a lo 

dispuesto en la sesión del 28 de mayo del corriente año, corresponde hacer lugar 

a lo solicitado.  

Por ello, SE RESUELVE:  

   1°) Hacer lugar a la solicitud planteada y, en consecuencia, rectificar la 

resolución 436/08 de acuerdo a lo establecido en el considerando 3°.  

   2°) Notifíquese al presentante, al magistrado y, archivar las actuaciones.  

Regístrese y notifíquese.  

Firmado ante mí, que doy fe.  

Fdo: Luís M. Bunge Campos -Hernán L. Ordiales (Secretario General): 


